
PODER LEGISLATIVO
LEY N" 2.113

OUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNICIPALIDAD DE LtMPtO A TRANSFERIR A TITULO GRATUITO A FAVOR DELESTADO PARAGUAYO MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA, UN INMUEBLElDENTlFlcADo coMo MANZANA 13 DE LA FtNcA No 16.s80, Ásleruro DE LA
ESCUELA "SAGRADA FAMILIA- DEL CITADO MUNICIPIO.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artícuto 1o.- Desaféctase det dominio público municipal y autorfzase a la Municipalidad
de Limpio a transferir a tftulo gratuito a favor del Estado Paraguayo - Ministerio de Educación y
Cultura, un inmueble individualizado como Manzana 13 de la Finca No l6.bgo, Distrito de
Limpio, inscripto en la Dirección General de los Registros públicos bajo el No 1 y al folio 1 y
siguientes del 13 de octubre de 1999, del loteamiento realizado por la señora Delia Acosta
lnsfrán destinado pahledificios púbticos, de la fracción "Las Magnotias,,, ubicado en el barrio
Montaña Alta del citado municipio, asiento de la Escuela "sagrada Familia,,, cuyas dimensiones
y linderos son los siguientes:

AL NoRTE: Mide 82,73 ms. (ochenta y dos metros con setenta y tres
centfmetros), linda con derechos de Ramón Gaona;

AL SUR: Mide Bb,73ms. (ochenta y cinco metros con setenta y tres
centímetros), linda con la Calle 16 de la misma fracción:

AL ESTE: Mide 18,45 ms. (dieciocho metros con cuarenta y cinco centfmetros),
linda con la Calle 13 de la misma fracción; y,

AL OESTE: Mide 21,25 ms. (veintiún metros con veinticinco centfmetrosl, linda
con derechos privados.

d
SUPERFICIE: 1.659,O8 ms2. (Un mil seis s cincuenta y nueve metros
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Artículo 2o.- omuníquese al Poder Ejecutivo.

de Ley por la Honorable cámara de Diputados, a siete dfas del mes de
Aprobado el
enero del año
mayo del año
Artfculo 2O7,

s' y por la Honorable cámara de senadores, a veintidós dfas det mes de
:res, quedando sancionado el mismo, de conformidad con lo
2 de fa Constitución Nacional. ( en el

Galaverna D.
ente

| ' Asunción. q Y y' zur a' 
de 2oo3

,//
Téngase poÉ'tey de la República, pubtíquese e insértese {el Registro Oficial.

Juan José Vázou
Secretario Pail¿

El Presidente de la


